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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O RD E N A NZA  13419

Artículo-1
º

:-Convalidase el Protocolo Adicional de Cooperación Mutua y Actividades 
Conjuntas entre la IEA y la Municipalidad de Lanús; suscripto por el 
Intendente Municipal Act. Néstor Osvaldo GRINDETII en representación 
del Municipio de Lanús, y C.F.P.E.A. S.R.L. e I.S.F.T.E.A. S.R.L- Titulares 
del nombre de fantasia IEA- representados por Cecilia Inés PIAZZA y 
Rodolfo Antonio PRONESTI respectivamente, que tiene por objeto 
principal la asistencia y cooperación profesional de la IEA. en coordinación 
con el Instituto de Capacitación para la Administración Municipal (ICAM), 
a fin de capacitar a los agentes municipales; y cuyo Protocolo forma parte 
integrante de la presente Ordenanza.-

Artículo-20:-Comuníquese, etc.-
SA LA DE SESIONES. Lanús, 06 de mayo de 2022.-

REVIS 
�/·J�E 

( � PRESIDENTE
HONO!tABLf CONCEJO DEUSERANTE 

.. -:_1f.·,_f· 
·2022 - Año c!el 40

º 

Aniversario de la Guerra de Malvinas 

En homenaie a los veteranos v caídos en la defensa de las Islas MalVínas v el A11ántico Sur· 

PROMULGADA POR DECRETO N° 1793
DE FECHA 10 MAY 22
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